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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
|

i‘l\ob,jeto, obtener ventajas sobre lo ya conocido, aduitiendo

Lbor consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a=-

t
|

|paratos, instrumentos, procesos de fabriodcién, etc, La anm
ﬂlitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado'
8]l legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracibén cop-
t%nida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no
1
tos de tipo cientf{fico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogaehdo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crlﬁeylo

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a le funcibn a

"oe®

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 10 ente

o ee R

riormente conocido, Co : « o0

v ° 9
00

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basg°?§ ar
ticulado que recoge.los conceptos,expresados, debe qo#%ide—
rarse, que la invencién a que se refiere la pfesenté'mémo—
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo~

tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me~|

Jora efectiva y precisamente comprendida enﬁre las enuncia-
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redacclén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1 935),

1mitativa,-haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
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1 | _j La presénte invenci6n; seglin se eXprgsébf
en el enunciado de esta Memoria descriﬁtiva, se refieré g -
una forradora de conductor eléctrico con papel, cqnstifuyén-
dose én uné méquina autombtica que forra de papel a un con~-
5 ductor o hilo conductér. |

Hasta ahora se conocian unas méquinag, las
cuales iban dotadas de un cabezal o varios en el que unica—
mente se podia colocar una bobina de paéel y ésta iba dise-
puesta en posicidn concéntrica al pasb del hilo'conductor y
10 cabegzal, Asimismé, se conocen los enderezadores qﬁe lleva
la méquina que van fijados a la bancada y cuya misibn es --
hace; que el hilo conductor o el conductor ya forrado perma-

mezca recto y sin ningln tipo de curvaturas. . e

Dicha méquina, basicamente esté épﬁﬁpesta'.

. © 0.9
15 por una bancada o armazé4n metélico alargado y en cuya cara
superior van fijados los siguientes elementos: Unos endere-

zadores, unos cabezales que giran mediante unos vartadores -

de velocidad accionados por un motorreductor. A dichos cabe=

zales es susceptible de podérseles acoplar wna pluralidad de

20 bobinas de papel colocesdas en el cabezal en forma eiééﬁtrica;
de modo que para cada bobina, la méquina; cuenta coﬁ“uéos v
1ispositivos de seguridad y disparo para mantener el{ﬁégel -
prensado. Por otra parte, la méquina lleva también un rodi-
1lo de arrastre y una bobina o carrete en el que se recoge
25 | el hilo conductor ya forfado de papel. '

La forradora objeto de la ‘presente invén-

cibn, cuenta con las siguientes novedades respecto a la mé-

guina anteriormente mencionada:

12,~ E1 cabezal al gue se le pueden aco~= :

30 plar una pluralidad de bobinas de papel Qolocadas en forma o

s

o otonia s
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‘1e de la bobina.

excintrica.
22,~ Cada cagbezal ¥y para‘cada bobina exis+

te un sistema de regulacién‘de la tensibn del papel que sa-

* 32,~ Para cada bobina existe también un
dispositivd de disparo o de paradsa eﬁ el caso de rotura del
papel que sale de cada. bobina, Ademés tiene’la_miéién de ==
guiado. con graduacién o regulacibén del &ngulo de inclina--
cibén que existe entre el enlazemiento de cada tira de papel
que sale de céda bobina y el hilo conductor,

4o ,~- Los cabezales, presentan su velocidad
de giro regulada por unos variadores mecénicos que al mismd'

tiempo deben ir sincronizados con la velocidad de arrastre
del hilo conductor al tirar de é1 el rodillo de arrastre. |

¥ o ¢
e e

52,- E1 sistema de arrastre del conductor

forrado de papél es a su vez arrastrado por un rodillg me--

L

diante presién y contacto con su superficie. teet
.Las novedades anteriormente enumeradas, -~

»
90 80 0

las presenta la forradora objeto de dicho modelo de utili--
dad, ya que las mAquinas hasta shora existentes de &ﬁ&logaé

finalidades no presentaban tales caracteristicas o novédades

propiamente dichas. - o e . n

La regulacién del tensado del papel de ca-

da bobina se realiza mediante la actuacidén de un freno regu~|

lador, que actua medisnte un muelle de torsidén al eje de ungj

botina de papel, Es decir que, cada bobina lleva su propio .
mecanismo de regulacién de tensado, de modo que cuando dis-
minuye la tensibdn entre los tetones por los que pasa el pa~
pel cuando se va desenrollando de la bdbin&,_actua el mue~-

lle de torsibn mencionado que tiende a frenar el giro loco -~

N R A R T TP RT R
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del eje de la bobina, mientras que si aumenta la tensibn, -

freno que actua sobre el eje de tal bobina.
De esta forma se consigue un perfecto —-
guiado, eviténdose las posibles roturas del papel, por el

|
\aludido ﬂotivo anteriormente mencionado.
,\ Por otra parte, el sistema de control o

\g'guiado del papellactua de tal manera gue, en el caso de’

otura de dicho papel de cualquier bobina, se cierran unos
contactos eléctricos que accionan un relé y éste ocasiona =
a parada sutomdtica de la mégquina, Dicho sistema sirve -
\simismo de guiado-y conformacidén del éngulo adecuado'entre

cada papel y el hilo conductor, lo cual se consigug varian-
do el éngulo de inclinacidbdn del tetén de control ordisparo

por el que se desliza el aludido papele.

Para complementar la descripciénoqnﬁ se-

guidamente se va a realizar y con objeto de ayudar a’una -
mejor comprensidén de las caracteristicas del invento, se -
$ 200 €C

acompaifia a la presente Memoria-descriptiva de un juegp de =

> ¢ 2
Cee®

planos cuyas figuras representan lo siguiente:

<

Figura 18,- Muestra una vista laterel en

v-o,

alzado del conjunto -de la forradora objeto de la piesente

invencidn.,
| Figura 22,- Mueétra:una vista en planta '
superior de la disposicién_de los cabezales obser#éndose -
al final el rodillo o carfete.donde Se'recoge.él hilo_yév-v

forrado, | |
Figurs 32.-- Muestra una vista frontal de

uno de los cabezales.

A la vista de las figuras, puede observar

uno de los tetones se desplaza debido a ella y se suelfa‘el
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la introduccidn y aﬁoyo de las bobinas 8; de‘modo'que dichos

itre 5% un carrete 7 para el bobinado del hilo conductor 12

se la méquina o. forradora compuesta de una bancada 1 o arma-|

z0n metédlico en el que van apoyados unos enderezadores 3y -

6, asl como unos cabezsles 4 que comportan unos ejes para --

ejes estédn colocados en el cabezal 4 en forma excéntrica., A

icontinuacién de los cabezales 4 existe un rodillo de arras-

yd forrado de papel,

Los cabezales 4 llcvan para cada bobina 8 -

un dispositivo de regulacién en el tensado del papel que ac~

tba en la guia o tetdén 9 producido por un freno regulador --
que adtﬁa mediante un muelle de torsibn, consiguiéndose un =

perfecto plegado Yy evitando a su vez las roturas dPl papel.

Este mnuelle de torsidbn actuara coqxr&'el —

e-'

eje al que se le acopla la boblna 8, de forma que al adqul-v

rir el muelle una mayor presibn, éste la ejerce contra el we -

c°°
*ae?

eje que sostiene la propla bobina 8,

Por otra parte, la méquina en cuestién, 1li¢

va un dlspositlvo de segurldad 1% para que en el anB’ée que

se produzca la rotura del papel de cualquler bobina 8 'se cig

rre un circuito que hace que actue un relé y se originé la o

parada automética de.la méquina, ademés de que tieme.12 mi--
sidn de guiar y adecuar el éngulo que forma el papel con reg
pecto al hilo conductor 12

E1l mov1m1ento del rodillo de arrastre 5,';—
es originado por un motorreductor 11'que 11e§a lg propia,méj
quina, de tal modo que con dicho motorreductor 11 y avfravés
de unos variadores de velocidad, se transmitiri el movimien-
to a los diversos cabezales 4 que se acoplen en la bancada 1

de la forradora,

e e S L L B e o
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en la materia comprenda perfectamente la idea que se desea

Con esta constifucién v realizacidn
de la forradora, el funcionamiento es el siguiente:

Primeramente se coloca el rollo 2 de
hilo.éonductor 12 en la entrada de.la méquina, de tal modo
quekel extremo del rollo 2 se haga pasar por los endereza-
doreé 3, para a continuacibn hacerles fasér;'por el orifi-
cio concéntrico que 1lleva cada’cabezalv4, Pasando por'ﬁna -
zona de superficie del rodillo de arrastre 5 y‘nuevamenté -
pasar por los enderezadores 6 para ser recogido por ﬁltimo:
en el carrete 7. . '

Las bobinas 8 se colocan en los cabe

zales 4, y 1os extremos de cada una de ellas se les hace -

pasar por unas guias de los distintos dispositivos de regu- _

lacidén de tensado, control o disparo y guiado. Por ultlmo -l

°.O"

se lia a la superficie del hilo conductor 12 con un aﬁgulo
ya concreto para cada papel.,

De este modo, al’accionar‘ef'éd%orn
reductor ll,.éste mueve al rodillo de érrastre 5, con.lq Que
se consigue poner en movimiento &l hilo conductorvf2°i°a log
cabezales 4, previasmente acoplados 2 unos varidaoréé;&é ve;
locidad (no dibujados). Estos variadores de velocid&dbzcbn
su velocidad y éngulo de conformacibér del papel sohfg;gl hi-
1o conductor, darén una capa de un determinador grosor de =
papel. |

‘No se considera necesario hacer més

i ,
extensa esta descripcibdn para que cualquiEr persona perita |

patentar, asi como las ventajas que de su reallza016n indus+

trial haa de derivarse.
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consideraciones y puntos que se desean reivindicar que se -

_.8...

Por todo ello, y para evitar posibles
imitaciones, se presents esta solicitud, pidiendo 1a'explo—

tacibén exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las -

concretan en las péginas siguientes:

R R
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Hecha la deécripdién'a'qué'se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detélleé de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteracioﬁes, basadas siqﬁpfe '

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

&cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente

'sobre Propiedad Industrial, establéce .colio no patentables,
sroporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

teda una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella p??é; a

sentarla como nueva y propia.. _
Este princlpio, en cuanto al alcance de la’ protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entxg. -

de 1054, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y., otras.
. Establecido el concepto expresado, en cuantp»& 1la
amplitud que debe darse a la proteccidn soliqitada, seire-
dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones,-dé'acuég,
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo.déi apér—
tado tercero del Articulo 100 de ls Ley, sintetiiando'asil'
las novedades que se desean reivindicar: |
| NOTA DE REIVINDICACIONES.

En restimen, el privilegio dé'explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:

cla ios que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

si el criferio del legislador en el sentido de que paten~

pretexto de haber introducido ligeras mpdifipacionég&fpre~"\

ellas, como méds terminantes, en las de fechas 16 dé’éétubre
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. 12,- "FORRADORA DE CONDUCTOR ELECTRI-|

CO CON PAPEi", que estando constituida & partir de una banca
da o armazdén metédlico alargado, en el que van fijados unos -
cabezsales, unos enderezadores, un rodillo de arrastre y un -

carrete para la recogida y arrollamiento del hilo forrado, =

siendo accionado el conjunto por un motor principal, esenciafl

mente se caracteriza porque el cabezal o cabezales estén do-
tados de una'pluralidéd de ejes excéntricos sobre los que se
acoplan otras tantas bobinas de papel; habiéndose previsto -
gue para cada bobina un dispositivo de regulacidn para el -
tensado del papel que sale de la bobina, estando constitui--|

do por un tetdén-guia sobre el que actila un resorte de tor--

sién relacionado a su vez con el eje de la propia IoUina, -
. ‘ ‘ a e 5

contando asimismo con un dispositivo de disparo qué,.én ca-
so de rotura del papel, cierra un circuito que pasa automé-

ticamente al motor principal, a la ves de_que tal di§gositi-

2,60

vo realiza las funciones de guliado y conformacién del &ngu-

lo adecuado entre cada tira de papel y el hilo conductor qug
pasa a través de orificios previstos concéntricaments-en el
i . 3

*0 e

cabezal,

2a,- "FORRADORA DE CONDUGTOR ELECTRI |

CO CON FAPEL, segin reivindicacién 1, caracterizada“porque

la velocidad de giro de los cabezales estd regulada por unos

vaciadores mecénicos, que a su vez van sincronizados. con la|.

velocidad de arrastre del hilo conductor, efectuéndose tal
arrastre por un rodiilo cuya superficie ejerce contacto a =~
presibén contra el propid hilo.

38 ,- Se reivindica por Gltimo como -
objeto sobre el que ha de recaer el Modelo de Utili@éd que

se solicita: "FORRADORA DE CONDUCTOR ELECTRICO CON PAPELY,

A AN IO N A AW 0
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Todo conforme¢ gqueda descrito y rei-
vindicado en la presente Memoria descriptiva que consta de
once’péginas mecanbgrafiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 28 de Junio de 1.976

BERNARDO UNGRIA
PeDPe
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 28 de JUNIO de 1976
BERNARDO UNGRIA
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